
DIRECCION DE OBRAS

RESoLUcTóu u"

puc¡tuHcavÍ, 31

o72/20]-t

agosto de 2011
VTSTOS:

Los Antecedentes presentados por Jaime sil-va Guzmán en
TCPrCSCNIAC1ÓN dC SOCIEDAD INMOBILIARIA Y COMERCIAL TEPUAL LTDA,
en expediente técnico de Anteproyecto de edificación, patrocinado
por el arquitecto ALEJANDRO l\lEINSTEIN MENCHACA.

El certificado de rnformes Previos No 1421-70 de fecha 05.10.2010
que describe l-as condiciones urbanist.icas estabfecidas en el- pfan
Regulador Comunal vigente.

El Boletín de rngresos Municipafes No 0050541 de fecha 31.08.20rr,
mediante el cual se consigna un vafor equlvalente al 10 ? de fos
derechos municipales.

Que l-os antecedentes presentados, en general
suficientemente con fo establ-ecido en fa Ley 19.
Copropiedad Inmobillaria, el- D.F.L. 458/15 (MINVU) Ley
Urbanismo y Construcciones, y su Ordenanza Generaf el
(MINVU) particularmente su artícul_o 6. 1 . B, y plan
Comunal Puchuncavi, en 1o que sean pertinentes.

cumplen
537 Sobre
Generaf de
D.S. 41/92

Regulador

Las facul-tades que 1os precitados cuerpos legales me confieren

RESUELVO:

a) APROBAR, e1 anteproyecto de edificación para un conjunto de
viviendas acogidas af Régimen de Copropiedad Inmobiliaria,
modalidad Condominio tipo A, y al- artículo 6.1.8 de la Ordenanza
Generaf; conformado de fa siguiente forma:

- 1 edificio de 6 viviendas de 2 pisos de una superficie de 80,34 m2
cada una.

- 1 edificio escafonado de 2 bloques, con 6 viviendas en cada
bloque, de l-as cuafes 10 de elfas son de 100 m2 cada una, y 2 son
de 140,0 m2 cada una.

- 1 edificio de equipamiento privado de 200 m2.

b) Establecer que l-a presente
l-as 4 Iáminas presentadas,
Av 02, Lámina A-Av 03,
certificarán adecuadamente,
consideran una unidad.

Establecer, que fa aprobación tendrá una vigencia de 365 dias
corridos a contar de la fecha de la presente Resolución

Resofución considera l-a aprobación de
denomj-nadas lámina A-Av 01, Lámina A-

y Lámina A-Av 04, las cuales se
y que para efectos de su aprobación se

c)

LAOL/NASL

LTRA


